
A casi dos meses de la muerte de dos
jóvenes, en medio de disturbios en el
entorno del estadio Monumental, la
Fiscalía Metropolitana Oriente aún no
adopta la decisión de formalizar la in-
vestigación que sigue en contra de tres
carabineros. 

Los funcionarios son sospechosos de
estar involucrados en un eventual atro-
pello ocurrido el pasado 10 de abril, tal
como lo detallan algunos testigos y una
querella del Instituto Nacional de De-
rechos Humanos (INDH). Sin embar-
go, para el Ministerio Público siguen
abiertas distintas tesis de investigación,
pues hay otra que apunta a un aplasta-
miento con una valla papal. Ambas te-
sis fueron representadas el martes en
una reconstitución de escena, donde el
fiscal Jorge Reyes dijo que estudiaba
formalizaciones y que se mantenían
“todas las teorías en pie”. 

Además, la prueba científica en el ca-
so tampoco es concluyente sobre los
detalles de los hechos. Un primer infor-
me evacuado por el Labocar de Carabi-
neros (Labocar), el N° 2456-2025, dice
que la causa del fallecimiento de una de
las víctimas (menor de 12 años) es por
“un trauma de alta energía (...), compa-
tible con compresión”. Y agrega que,
“en el cuerpo no se apreciaron lesiones
compatibles con características de las

bandas de rodadura de neumático”. 
Respecto de la joven de 18 años, dice

que su muerte “es compatible con trau-
ma torácico de alta energía” y que pre-
sentaba lesiones “compatibles con di-
námicas de caída y mínimo arrastre”.
También refiere que “en el cuerpo no se
apreciaron lesiones compatibles con
características de las bandas de rodadu-
ra de neumático”. Pero de todas for-
mas, aclara que “se requiere autopsia
SML (Servicio Médico Legal) para pre-
cisar etiología de muerte”.

“Lesiones concordantes”

En ese marco y luego de obtener dis-
tintos testimonios, la fiscalía pidió el in-
forme al SML, el cual fue despachado el
22 de abril.

“Las características de las lesiones
externas e internas son concordantes
con el antecedente de aplastamiento de
alta energía (reja metálica y vehículo
policial blindado)”.

De esta forma, la doctora legista So-
ledad Martínez explicó sus conclusio-
nes al Ministerio Público. Y lo hizo en
el informe de autopsia 13-SCL-
Aut.1001-25.

También asegura que se trata de un
“cadáver de sexo femenino (...). Causa
de muerte: traumatismos torácico, ab-
dominal y pelviano. Lesiones recientes
vitales, necesariamente mortales”. 

Reconstitución sería clave en indagatoria:

Labocar y SML dejan dudas
sobre aplastamiento o
atropello en muertes en
estadio Monumental 

Pericias sobre dos víctimas informan aplicación
de “alta energía” e incluyen “reja metálica y
vehículo policial blindado”.

LORENA CRUZAT 

Con una reconstitución de escena la fiscalía analizó las distintas tesis en la investiga-
ción. Una de ellas apunta a un atropello y otra, al aplastamiento con una reja. 
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A más de una semana de la explosión de una
bomba instalada en el edificio del Laboratorio
Abbott, en Providencia, el Octavo Juzgado de
Garantía de Santiago declaró admisible la querella
por Ley Antiterrorista que ingresó el Gobierno tras
los hechos.

La investigación quedó a cargo del GOPE de
Carabineros, cuyos funcionarios, al llegar al lugar del
estallido, encontraron dos pilas que formarían parte
del artefacto instalado cerca de un vidrio que se
destruyó por completo a eso de las 23:45 horas del
19 de mayo. 

La acción del Gobierno fue ingresada “contra
todos los que resulten responsables por la coloca-
ción de bomba o artefacto explosivo en carácter de

terrorista”, según se lee en el documento.
En cuanto a su contenido, esta se fundó en dos

puntos específicos. Por un lado, abordó la adjudica-
ción del hecho por parte de las “Células Revoluciona-
rias Belén Navarrete – Nueva Subversión”, quienes a
través del sitio web Contra Info detallaron las moti-
vaciones. “Los laboratorios Andrómaco, Silesia y
Abbott continúan haciendo de estas prácticas una
política de empresa: seguir distribuyendo anticon-
ceptivos defectuosos”, publicó al día siguiente, el 20
de mayo, el grupo subversivo. 

Esa declaración, señalan en la querella, “da cuenta
de que la finalidad de la acción desplegada es la de
atacar, en el marco de una lucha revolucionaria e
insurreccional, a actores o agentes del sistema”. 

Otro sustento legal, es la similitud del hecho con
otros ocurridos con anterioridad, los cuales define

como acciones “reivindicadas por grupos que pre-
tenden llevar adelante luchas violentas contra agen-
tes públicos y privados que forman parte de las
estructuras políticas, sociales o económicas del
Estado democrático”.

Los otros artefactos explosivos

Algunos de los hechos citados en la querella que
presentan características parecidas al que afectó a
Abbott y, según el escrito, van desde el atentado en
el Subcentro de Escuela Militar en Las Condes en
2014 y el artefacto explosivo en la Fundación Paz
Ciudadana en Providencia en mayo de 2023, ade-
más de otros tres que ocurrieron entre esos años. 

Al respecto, el ministro de Seguridad, Luis Corde-
ro, señaló ayer que “el Gobierno va a persistir en la

aplicación de la Ley Antiterrorista en este caso,
entre otras razones porque la nueva regulación de la
ley, uno de los casos que tuvo a la vista fueron situa-
ciones de estas características. En segundo lugar,
como señalé la semana pasada, el Ejecutivo tiene
relativamente claros los perfiles de las personas que
participan de estos eventos en el mes de mayo”.

LA ACCIÓN JUDICIAL FUE DECLARADA ADMISIBLE ESTA SEMANA POR EL OCTAVO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO 

“La finalidad de la acción es atacar”: la querella por 
Ley Antiterrorista del Gobierno por bombazo en Providencia 

El ataque a Laboratorios Abbott fue adjudicado por
“células revolucionarias” por fallas en anticonceptivos.
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GUSTAVO CABELLO

Discusión.
La medida ha
generado un
tenso debate
sobre democra-
cia interna,
legalidad y el
rol de los estu-
diantes en
decisiones
institucionales.
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El principio de triestamentalidad
—que incluye la representación de es-
tudiantes, funcionarios y académicos
en los consejos de facultad— ha genera-
do debate en la Universidad de Chile,
luego de ser determinado el porcentaje
de participación de cada estamento, el
jueves de la semana pasada, en el marco
de la sesión del Senado Universitario.

Debido a esto, decanos evalúan in-
cluso la posibilidad de acudir a la Con-
traloría General de la República para re-
visar la legalidad del acto y proteger un
modelo participativo que, defienden, se
encuentra consagrado en los estatutos
de la universidad. El tema fue materia
central de discusión en Consejo Univer-
sitario de la Casa de Bello —conforma-
do por los decanos de las 16 facultades
de la institución— el martes pasado,
instancia en que dicha opción fue co-
mentada por uno de sus integrantes. 

El debate ha generado posturas en-
contradas. Mientras sectores defienden
el derecho a la representación triesta-
mental como una conquista democráti-
ca, otros indican que la medida es ilegal,
que no se tomó con la suficiente infor-
mación, y además, cuestionan el nivel
de participación de los alumnos en la
toma de decisiones fundamentales, que
perdurarán mucho después de que
ellos abandonen la casa de estudios.

Senador universitario:
“Nunca se nos mostraron 
las actas”

El científico Juan Arturo Squella, se-
nador universitario, sostiene que “para
todas las dudas de legalidad que haya
en este caso, hay que seguir los conduc-
tos regulares hasta el final. Y en este ca-
so es la Contraloría la que tiene que ve-
lar por que los reglamentos, las leyes, se
cumplan dentro de la universidad”.

Asimismo, el académico de la Facul-
tad de Ciencias Químicas y Farmacéuti-
cas manifiesta que “el tema tiene que

zanjarse en las dos partes, porque noso-
tros en el Senado no vimos ningún
acuerdo escrito del Consejo (Universi-
tario) sobre la materia”.

En la misma línea, el senador Pedro
Calandra, parte del estamento de los
funcionarios, manifiesta que “se nos in-
formó que esto había pasado por el
Consejo Universitario, pero nunca se
nos mostraron las actas, ni la resolución
o votación que pudiera haber habido
aprobando o no aprobando este con-
cepto. Y, aparentemente, pasó por el
consejo, pero sin votación de por me-
dio. Y ahí quedamos en la gran duda:
esto entra en legalidad o no”.

Claudio Palavecino, profesor de De-
recho en la casa de estudios, manifiesta
que la no inclusión del Consejo Univer-

sitario en la decisión “me parece preo-
cupante, porque los consejos de facul-
tad tienen importantísimas facultades,
deben ratificar decisiones de los deca-
nos, temas de contrataciones, ascensos,
remuneraciones, entre otros. Entonces,
estos porcentajes pueden introducir el
populismo en la gestión universitaria”.

Asimismo, manifiesta que la medida
“debe revisarse, sin duda”. Y agrega:
“Una fracción de académicos en alianza
con funcionarios y alumnos podrán pa-
ralizar determinadas decisiones. La Uni-
versidad de Chile es patrimonio de todos
los chilenos, su aporte al conocimiento y
al progreso de Chile es histórico y gigan-
tesco. Introducir el populismo bajo el mi-
to de la triestamentalidad puede ser un
germen de decadencia y destrucción”.

Hace una semana se definió el nivel de participación estudiantil:

El camino de decanatos 
de la U. de Chile para revisar
decisión de triestamentalidad

Integrantes del Consejo Universitario evalúan acudir a la Contraloría para
revisar la legalidad de los porcentajes de participación de estudiantes y
funcionarios en consejos de facultad, fijados por el Senado Universitario.

MACARENA CERDA M.

‘‘En este caso, es la
Contraloría la que tiene que
velar por que los reglamentos,
las leyes, se cumplan dentro
de la universidad”.
..........................................................................

JUAN ARTURO SQUELLA
SENADOR UNIVERSITARIO

‘‘Una fracción de
académicos en alianza con
funcionarios y alumnos
podrán paralizar
determinadas decisiones”.
..............................................................................

CLAUDIO PALAVECINO
ACADÉMICO DE DERECHO DE LA U. DE CHILE
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Diversas reacciones provocó el
fuerte aumento de los recursos
públicos recibidos en 2024 por el
club Sportiva Italiana de Valpa-
raíso, donde juega la basquetbo-
lista Paula Carrasco, pareja del
Presidente de la República, Ga-
briel Boric.

De acuerdo con lo publicado
ayer por el diario La Segunda, el
año pasado la tradicional entidad
porteña recibió casi ocho veces
más que en años anteriores: el
monto alcanzó los $56 millones,
según reconoce el propio club,
versus los 6,4 y 7,4 millones de

los dos años anteriores, respecti-
vamente.

La ayuda económica fue entre-
gada por el gobierno regional y la
Municipalidad de Valparaíso.

Ayer no fue posible obtener
una versión del gobernador de
Valparaíso y presidente del go-

bierno regional, Rodrigo Munda-
ca, quien se encontraba en Quillo-
ta rindiendo su cuenta pública. 

La Municipalidad de Valparaí-
so, en tanto, respondió por escrito
que “el desarrollo deportivo de
Valparaíso forma parte central de
la estrategia para hacer de la co-

muna un lugar más sano y segu-
ro”, y que en ese contexto, “las
subvenciones son parte de la polí-
tica para promover la actividad
de las instituciones que hacen
carne ese desarrollo, como la So-
ciedad Sportiva Italiana, histórica
en nuestro Valparaíso”.

Respecto del repentino au-
mento del aporte, indica que “en
particular corresponde a una de-
cisión autónoma que toma el mu-
nicipio durante la administración
anterior y que se enmarca dentro
de un año en donde se asignaron
subvenciones con montos más al-
tos que los que se venían entre-
gando en años anteriores”.

Tras conocerse la inquietud
que este aumento de aportes pro-
vocó, el Club Sportiva Italiana se
reunió para analizar el tema.

Su presidente, Sergio Romano,
dijo lamentar las suspicacias que,
a su juicio, esta situación ha pro-
ducido: “Todos sabemos cómo se
hace deporte en Chile, donde los
recursos escasean y se tiene que
recurrir a los aportes del Estado.
Así ha ocurrido siempre”.

El dirigente admitió que real-
mente hubo un aumento sustan-
cial y que el año pasado el gobier-

no regional les entregó $30 millo-
nes y la municipalidad, una cifra
menor ($26 millones).

“Hubo aumento de los aportes
el año pasado, que se debió a que
en 2024 —después de 18 años—
logramos traer a Valparaíso la Li-
ga de Básquetbol de Primera Di-
visión y ahora se nos quiere enlo-
dar”, manifestó Romano.

En tanto, los diputados Sergio
Bobadilla y Gustavo Benavente,
ambos de la UDI, pidieron al Go-
re y al municipio que expliquen el
incremento de sus aportes. n

AUDÉNICO BARRÍA

Piden explicar súbito aumento de aportes públicos
entregados en 2024 al club deportivo al que pertenece
Paula Carrasco, pareja del Presidente Boric

SOCIEDAD SPORTIVA ITALIANA, DE VALPARAÍSO:

El año pasado, el club porteño recibió casi ocho veces más recursos que en los

anteriores por parte del Gore y el municipio. Diputados UDI piden explicaciones.

Sportiva Italiana nació en 1917. El quinteto masculino ganó dos títulos en
la extinta Dimayor y el femenino lleva seis consecutivos en la Liga Nacional.‘‘El aumento de los aportes el año pasado se

debió a que en 2024 —después de 18 años— logramos
traer a Valparaíso la Liga de Básquetbol de Primera
División. Y ahora se nos quiere enlodar”.
........................................................................................................................................

SERGIO ROMANO
PRESIDENTE DE SPORTIVA ITALIANA
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